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CUARTA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE  INFORMACIÓN DEL 
COLEGIO DE POSTGRADUADOS CELEBRADA EL DÍA VEINTINUEVE DE 
JUNIO DEL DOS MIL ONCE. 
 

ACUERDOS 
 
01-4ª.Ext.-2011 

Los miembros del Comité de Información determinan aprobar la presentación del 
Proyecto Normativo denominado Documento de Seguridad del Colegio de 
Postgraduados, por medio del cual se modificará la regulación interna 
“Lineamientos para la Protección de Datos Personales, Colegio de 
Postgraduados”, a efecto de que inicie su proceso de calidad regulatoria ante 
Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI). Lo anterior con fundamento en 
el lineamiento trigésimo tercero de los Lineamientos de Protección de Datos 
Personales.  
 
02-4ª.Ext.-2011 
Los miembros del Comité de Información determinan que el Proyecto Normativo 
denominado “Acuerdo en materia de Archivos del Colegio de Postgraduados”, 
presentado en la Segunda Reunión Ordinaria del Comité de Información por el 
Titular del Departamento de Archivo General, dota de funciones al Comité de 
Información en materia de archivos, adicionales a las establecidas por el Artículo 
29 fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental situación que no debe ocurrir, asimismo determinan que 
en relación a los Criterios del Archivo de Concentración que en el documento se 
mencionan, se realizarán los comentarios pertinentes por los integrantes del 
Comité de Mejora Regulatoria Interna (COMERI) y no por los integrantes de éste 
Comité, una vez que inicie su proceso de calidad regulatoria.  

 
03-4ª.Ext.-2011 

Los miembros del Comité de Información acuerdan otorgar la prórroga solicitada 
por el Secretario Académico para proporcionar la documentación que dará 
respuesta a la solicitud de información con número de folio 0814000003311. Lo 
anterior con fundamento en el Artículo 44 Primer Párrafo de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
 
 

 


